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1  Elab ó: Alexis Carranza Moreno, Pro sional Universitario, Talento Humano 
ReAs : Claudia Gómez Morales, Profesional Especializado, Responsable Talento Humano 
Revis : Orlando Barbosa, Subdirector Administrativo y Financiero 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA,  RECREACIÓN Y DEPORTE 
Instituto Distrils1 de les Anea 

ACTA DE POSESION No. 15 2 
En Bogotá D.C., compareció ante el Despacho del Director General del Instituto Distrital 
de las Artes — IDARTES, el señor EDGARDO JOSE PAZ ESPINOSA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.73,576,544, con el objeto de tomar posesión en periodo de 
prueba del Empleo denominado, Profesional Universitario, Código 219 Grado 01, de la 
Dirección General, Comunicaciones, en el cual fue nombrado mediante Resolución 
No.501 el 19 de julio de 2013, del Instituto Distrital de las Artes, y de conformidad con la 
Resolución de la Comisión Nacional del Servicio Civil No.1325 del 19 de de junio, 
artículo 10  por la cual se conforman las listas de elegibles, ofertado a través de la 
Convocatoria No.133 de 2012, - IDARTES. 

FECHA EFECTIVIDAD DE POSESION: Agosto 13 de 2013. 

El posesionado ha cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y de conformidad a lo 
dispuesto en el Acuerdo 173 de 2012 en concordancia con lo previsto en el numeral 40 
del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, y cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, hizo el juramento de rigor de acuerdo con el Artículo 47 del Decreto 1950 de 
1973, ante el Director General, y bajo su gravedad prometió cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las Leyes, desempeñando los deberes que le incumben. 

El posesionado deberá consultar y solicitar en la Subdirección Administrativa y 
Financiera, las funciones del cargo respectivo consignadas en el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales, del Instituto Distrital de las Artes — IDARTES, 
y conocer el contenido de las leyes 190 de 1995, "por la cual se dictan normas 
tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones 
con el fin de erradicar la corrupción administrativa" y 734 de 2I j, "Por la cual se 
expide el Código Disciplinario Único". 

ara constancia se firma la presente diligencia el día, 13 de Ag • t • 2013. 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
Calle 8 No 8-52 Bogotá - Colombia 
Teléfono: 3795750 
www.idades.00v.co   
Email: contactenos@idartes.gov.co  
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA RPCRFACION Y DEPORTE 

Instaulo DisiniAl de la% Artes 

RESOLUCION 5 0 1  

( 5 9 JUL 2013) 
"Por la cual se realiza los nombramientos en periodo de prueba para proveer empleos de carrera 

administrativa con base en la lista de elegibles que superaron la Convocatoria No. 133 del Instituto 
Distrital de las Artes" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas en el 
Artículo 5, del Acuerdo 440 de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 125 de la Constitución Política determina que los empleos en los órganos del 
Estado son de carrera y que el ingreso a ella, así como ascensos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 establece que la carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso 
al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de 
carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 130 de la Constitución política, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los 
servidores públicos, excepto las que tengan carácter de especial. 

Que el literal (c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, estipula como función de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, la de elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de 
empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones reglamentadas. 

Que mediante el Acuerdo No. 173 de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptó la 
Convocatoria No. 133 de 2012 del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES para proveer por 
concurso abierto de méritos los empleos de carrera administrativa de la planta global de personal. 

Que mediante Convocatoria No. 133 de 2012 la Comisión Nacional del Servicio Civil adelantó 
concurso público de méritos para proveer los cargos de carrera administrativa de la planta de 
personal del Instituto Distrital de las Artes. 

Que mediante la Resolución 1325 del 19 de junio de 2013, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
conformó la lista de elegibles para proveer el cargo de Profesional Universitario Código 219 Grado 
01, ubicado en la Oficina Asesora de Comunicaciones en la que figura en primer lugar EDGARDO 
JOSE PAZ ESPINOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 73.576.544. 

Que el día 05 de julio de 2013 la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó en la página 
www.cnscciov.co  las listas de elegibles en firme, dando plazo máximo para realizar los 
nombramientos el 19 de julio de 2013. 

Que de conformidad con el Artículo 7° del Decreto 1227 de 2005, la provisión 'definitiva de los 
empleos de carrera se efectuará con la persona que al momento en que deba producirse el 
nombramiento ocupe el primer puesto en lista de elegibles vigente para el cargo y para la entidad 
respectiva. 

Que de acuerdo con el Artículo 33 del Decreto 1227, una vez efectuado los nombramientos con las 
personas que figuren en la lista de elegibles, los puestos de la lista se suplirán con los nombres de 
quienes sigan en orden descendiente. 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA. RECREACIÓN Y DEPORTE 
Instituto DiStrItRi de las Artes 

Que de conformidad con el Artículo 33 del Decreto 1227 de 2005 el Instituto Distrital de las Artes 
cuenta con diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles para que en estricto 
orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba del empleo objeto de 
concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de 
elegibles. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba dentro de la Carrera Administrativa a EDGARDO 
JOSE PAZ ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.576.544 para desempeñar el 
cargo de Profesional Universitario Código 219 Grado 01 de la planta del Instituto Distrital de las 
Artes, con una asignación básica mensual de $1.793.580. 

ARTICULO 2°. PLAZO ACEPTACION. Los candidatos que fueron nombrados en periodo de 
prueba por medio de la presente Resolución cuentan con diez (10) días hábiles a partir del recibo 
de la comunicación del nombramiento para aceptar o rechazar por escrito la designación, la cual 
debe radicarse en la oficina de correspondencia del Instituto Distrital de las Artes — IDARTES- Calle 
8 No. 8-52. 

ARTICULO 3°. NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA. Si el designado acepta el 
nombramiento, deberá tomar posesión del cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
manifestación de aceptación, sin perjuicio de la prórroga que a petición de parte y a juicio del 
nominador se conceda en observancia del artículo 46 del Decreto 1950 de 1973. 

ARTICULO 3°. REQUISITOS PARA LA TOMA DE POSESION. Para tomar posesión del cargo, 
los candidatos que hacen parte de la lista de elegibles deben cumplir y acreditar previamente los 
requisitos exigidos en la Convocatoria No. 133 de 2012. 

ARTICULO 4°. PERIODO DE PRUEBA. Los servidores públicos nombrados en la presente 
resolución, tendrán un período de prueba por un término de seis (6) meses, en caso de ser 
superado satisfactoriamente adquiere los derechos de carrera. 

Parágrafo 1. Los servidores públicos nombrados mediante la presente Resolución serán 
sujetos de evaluación del desempeño laboral, la cual deberá surtirse una vez finalice el 
período de prueba. 

Parágrafo 2. Los servidores públicos que no superen el período de prueba serán retirados 
del servicio y serán nombrados en su lugar, el candidato que siga en orden descendente 
en la lista de elegibles, mediante acto administrativo. 

b5, 

ARTICULO 5°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha. 

JUL. 2013 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

ANTI r  O TRUJILLO ES 

IRECTOR GENERAL - ItATES 

Elaboró: Claudia Gómez Morales — Área Tal nto Humano. 
Revisó: Orlando Barbosa Silva — Subdictor A ministrativo y Financier 

Sandra Margoth Vélez Abollo — Jefe icina Asesora Jurídica 

Instituto Distrital de las Artes- IDARTES 
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